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PAliA .. 
SUMINISTRAR MEDIO MÉTRO CÚBICO . DE AGUA 

1 ' 

CA.QA .VEIN:TE Y:. CUATRO HORAS. 

1.a El . agua se suministrarA . en la misma for

ma. que previene el Reglamento., ,pet·o en;el piso ba-
jo de las casas. . . ..... . \,1 ,,, q• , ••• 

2.• .Los. que.,adqqieran el agua por. e.ste me

dio, abon;~rán 40 .reales mensuales, pagados . . por 

meses anticipa~ os,:. ~P . los c.uate&.-~estaJr! cóJilprendi

dQs. la toma:ep.JflS :.c.aAeri~s. g~n.,r~eS, .afo\;ó,. ,tubQs 

y demas gastos ¡ d.e· colocacion, isiempre. q'-e no esc.e

da de 15 melr.osla; ~ distancia ,~ntre: ·la , fachada y el 
sitio deL.piso ,bajo :en ·que se'\_reciba en cada casa. 

Por cada metro lineal de exceso sobre los. .. i& .indi

.cados, se pagaran .10. reales ... :· ~ . . . . . 
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a. a l.as cajas de aforo, ·'tañerías etc., <tuedan 

de p•·opiedad de la Empresa, la que dispondi'il de 

ellas el dia que cese el suministro. 
• . l. - . 

4.3 Si el aí·reüdatarío abonase 500 reales por 

los ga¡;tos de toma é inlroduccion, quedara la tube

ría y c.aja de afo1·o de su propiedad, y sa~sfara solo 

áO reales mensuales; adelantados. 

'5.• Los arrendatarios de medio mel.ro de agua 

que quieran tener mayor cantidad diaria siendo .múl

tipla de medio met•·o, abonarán 25 reales mas men

suales -por ead• medio ~tro .. que .se aumente, ó se 

sujetarán á laS tolullciones.'~nerales -vigentes para 

el suministro, satisfaciendo; empero~ de contado, los 

gastos que ocasione la reforma ó cambio de sistema. 

6.1 No COliviniendo a la Empresa el dar las 

tomas aisladamente, la administracion se reserva el 

irlas a1eDdiendo coaforme al·número de pedidos que 

se halJan·en.eada zona de la dudad. 

7 .a Una. vez aprobadas eStas bases pm· la jun

ta genera], se considerarán como artícu1os adicio-
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nalt\s del Heulament.o, continuando este en vigor en 

'c·u:mlo no · se oponga ~ aquellas. 
\ 

TARIFA. 

Alumando 500 rs . por el material. No abon:~ndo elmalerial. 

l'or medio metro, 50 rs. m,les .i.O rs. m.les 

55 ) ) 65 ) ) 

llo•· uno ~,. medio, 80 , , 90 » ) 

Por dos. . . . 105 » , 115 ) ) 

Y así sucesivamente, aumentando 25 reales po1· 

cada medio métro más que se tome. 

Aprobado en Junta general de señores accionistas 
celebrada el 15 del cor·riente. 

Jerez de la Frontera 18 de Marzo de 1871 . 

El Prcsioonlc del Con ... ju de ..Jmi .. iolracioo, 

E.afael E_ú·ero. 

1'rancÍJco de la Quintana r :¡italaea) 
' Sec!"lariO. 
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